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LMleye«, órdenes y anuncios que hayan de injertar
la e D los Boi.KTtNRs oFioi&LX8se han do mandar al Jefe 
político respectivo, ñor ouyo conducto te pasaran a los 
gditoretde los mencionados periódicos. 

{REAL ORDEN <U 6 DE ABRILDE Í839.) 

4a p u b l i c a t o d o * loa it iaa e x c e p t o l o * riomlngea 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

tín esca capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un ano! 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B o l s t M t , 

plaza do Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración, con inolusión del importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

A D V B R T B . V O I \ K 3 i ) I V . ) : t f . v 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las o na 
sean a instanoia do parto no pobre, so insertaran oficia:» 
mente: asimismo cualquior anuncio ooncernionte al ser
vioio nacional que dimane de las mismas; pero las de 
intorós particular pajearan 50 cóntimos do peseta por 
cada linea do inserción. 

i V r t m e r e « t i r i t o i » • r r n t l m o a d e p e a e k a i 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8S. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudad de San Sebastián sin no
vedad en su importante salad. 

Q o b i e F i i o Civil 

Negociado 5 . ° 
C O N V O C A T O R I A 

En uso de las atribuciones 
•que me confiere el articulo 62 de 
la ley Provincial vigente y con 
sujeción á lo dispuesto en el 55 
de la misma, he acordado con

vocar á la Excma. Diputación 
•con el fin de que se reúna en su 
CasaPalacio el día 1.° de Octu

bre próximo, á las tres de la tar

de, para inaugurar las sesiones 
del segundo período semestral. 

Madrid 29 de Septiembre de 
100l. = El Gobernador, A. Ba

rroso. 

lEsástsrio de Instrucción publica 
Y BELLAS ARTES 

R E A L O R D E N 

Hwo. Sr . : S. M. el R b y ( Q . D . G), y 
 e

° 8 a nombre la R e i n a Repente del 
'"fceino, se ha servido aprobar el adjunto 
^ • a m e n t o del Colegio Nacional de Sor

*°mados y de Ciegos. 
0« Real orden l o digo á V. I. para su 

° ° Q o c i m i e n t o y demás efeotos. Dios guar
d e * V. I. muchos años. Madrid 18 de 
8 e P ' i embre de 1901. 

C. D E ROMANONES. 
Subsecretario de est i Ministerio. 

R E G L A M E N T O 
D E L 

Colegio Nacional de Sonlomudos y de Ciegos 
dictado para el cumplimiento del Real 

decreto de 1.° de Febrero de 1301 

CAPITULO PRIMERO 
Articulo l .° El Colegio Nacional de 

Sordomudos y de Ciegos es estableci

miento oficial de educación y enseñanza 
sostenido con fondos del Estado. 

Art. 2.° Tiene por objeto eduoaré ins

truir á los sordomudos, y á los ciegos de 
ambos sexos, y proporcionarles el medio 
de ganar el sustento con un arte ú u ñ o o 
á la formación de un Profesorado especial 
para estas enseñanzas . 

Art. 3.° El primer objeto com

prenderá: 
La educación completa, igual y obliga

toria para todos los alumnos del estable

cimiento, en sus cuatro Secciones de sor

domudos, sordomudus, ciegos y ciegas. 
La educación téonioa y artística com

prendida en los programas, y la enseñan

za completa de aquellos oficios estableci

dos ó que se establezcan. 
El segundo objeto comprenderá les es 

tudios de Metodología especial didáotioa 
de sordomudos y de oiegos. 

Art. 4.° El Colegio no podrá conside

rarse en ningún caso oomoestablecimien

to de Beneficencia ó Asilo, y, por lo tanto, 
no podrán continuar en él los alumnos 
internos que h a y a n completado su edu

cación é instrucción ó que notoriamente 
oarezcan de apti tud. 

CAPÍTULO I I 
Art. 5.° El Comisario regio ejerce en 

nombre del Ministro las funciones de ins

pección, siendo sus atribuciones: 
а) Adoptar cuantas medidas estime 

convenientes para el mejor orden y r e 

gnlaridad de la marcha del estableci

miento. 
б) Proponer ouantas reformas le acon

seje la experiencia en beneficio de la edu

oaoión y enseñanza de los alumnos. 
c) Deoretar la baja y admisión de to

da clase de alumnos, previos los necesa

rios expedientes. 
Art. 6.9 El Secretario comunicará y 

hará cumplir los acuerdos dictados por el 
Comisario, proponiendo á éste ouanto es

time oportuno y le aconseje la experien

cia, y el estudio de las n¿oesidades del 
Colegio, vigilando por su buen régimen 
y cumplimiento de las disposiciones e m a 

nadas de la Comisaria. 
Será de sn cargo la formación de las 

listas mensuales do aspirantes al inter

nado pensionado. 
Art. f.° En ausencias, enfermedades 

ó vaoantes sustituirá al Comisario regio. 

CAPITULO III 
Art. 8.* Las enseñanzas serán téo

nicas, artístioas ó de aplicación é indus

t r ia les . 
Las técnicas ó de estudios generales , 

comprenderán: 
Para ciegos: Idioma (lectura y esori 'u

r a convencional y usual, Gramática) , 
Aritmética, Religión (Doctrina é Historia 
Sagrada) , Geometría, Geografía, Historia 
de España, Urbanidad é Higiene. 

P a r a Óiégás: Iguales á las de los ciegos, 
sustituyendo á lu Geometría las nociones 
de Eoonomía y las Labores. 

Para sordomudos: Idioma, Leotura 
labial, Pronunciación, Escritura, Grama

tioa, Aritmética, Religión, Higiene, Geo

metría Geografía é Historia do España , 
y para las niñas Labores y Economía. 

Art. 9.° Las enseñanzas artísticas ó 
de aplicación, serán: 

Para oieg. s: Solfeo, Piano, Órgano^ 
Canto l 'ano, Composición y Práotioas co

rales; y bolo p ira niños, instrumentos de 
cuerda y viento y «ilinación de piaoos. 

Para sordomudos: Dibujo, Pintura , só

lo para niños Escultura y Grabado, y só

lo para niñas Confección de flores. 
Art. 10 Las enseñanzas industriales, 

se rán : 
Para Ciegos: Cesterería , Cordonería y 

Cepillerfa; sólo para niños, Tipografía y 
Alpargater ía , y sólo para niñas, labores 
en general y cosido á máquina . 

Para sordomudos: sólo para niños, Ti 

pografía, Cultivo de la huer ta y J a r d i 

nería, Carpintería, Torner ía , Cerrajería , 
Hojalatería, Zapater ía , Sastrería y En

cuademación, y p a r a niñas , Corte y 
Confección de prendas , Cosido de libros 
y Calzado, Planchado y Cocina. 

Art. 11. El primer período, ó sea el 

de estudios generales , durará cuat ro 
años. 

Los dos primeros, dedioados exclusiva

mente á dichos estudios,serán obllgato 

rioa para todos los alumnos del Colegio. 
En este periodo, y para que loa alumnos 

no dejen de tener ocupaoión, aprenderán 
Canto r í t m i c o , aoomp: flando, y los sor* 
domudos dedicarán algún tiempo más á 
la Gimnasia. 

En loi del siguiente, alternarán con 
aquel las las asignaturas que puedan 
considerarse oomo do preparación á las 
enseñanzas artistioas (Geometría, Solfeo, 
Dibujo, eto.). 

En el segundo periodo se dedioarán 
tres horas de la mañana á la enseñanza 
téonioa, alternando las asignaturas y a 
citadas con las de Historia, elementos de 
Física y otras. Las de Idioma, Grama 

tioa, Lectura y Escri tura, serán diar ia s 
y fijas durante la estancia del alumno e n 
el Colegio. 

La hora de onoe á una de la m a ñ a n a , 
y la ta rde toda se ded ioa ráá los ta l le res . 

Los alumnos insoritos en las enseñan

zas industriales y que tengan además 
clases artísticas, tendrán éstas de onoe 
á una . 

Art. 12. La Gimnasia será la l lamada 
de salón sin aparatos , y obligatoria p a r a 
todos loa alumnos. 

Art. 13. El método de enseñanza en 
los talleres será el propuesto por el Maes

tro del mismo, aprobado por la Comisa

ría, previo informe del Claustro de Pro 

fesores. 
Art. 14. Se procurará, hasta donde 

sea posible, que bajo la direooión del 
Maestro de taller visiten los alumnos t e 

neres ó fábricas que tengan analogia con 
el oficio ú que se dediquen, á fin de q u e 
adquieran ios conocimientos propios de l 
mismo. 

Art. 15 El reglamento interior d e 

terminará la distribución de las as igna» 
turas y la división del t iempo. 

Art. 16. El ourso especial de métodos 
y procedimientos de la enseñanza de sor 
domudos y de ciegos dará principio en 
1.° de Octubre, terminando en 3C de Ma

yo. Estará á cargo del Director del Co

legio, percibiendo al efeoto una gratifi

cación de 1 500 pesetas . 
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En este curso podrán inscribirse oaan f 

tos lo deseen, siempre que hayan cum

plido diez y siete años. Abonará 5 pese

tas por derechos de matricula y 2 50 por 
derechos de examen. Lee alumnos ma

triculados asistirán desde l . °de Febre ro 
á las clases, temando par te en los ejer

cicios . 
Ar t . 17 Los alumno? aspirantes po

drán asimismo nsistir á las clases y tomar 
p a r t e en loe ejeroicios cuando los Profe

sores lo estimaren conveniente y el estado 
de instrucción del alumno lo permita. 

A r t . 18. Los exámenes tendrán lugar 
en los meses de Junio y Septiembre. 

Art. 19. Los exámenes de prueba de 
ourso para los alumnos de la olaso de mé

todos y procedimientos serán técnicos y 
práctioos. 

Los teóricos consistirán en oontestar á 
dos preguntas sacadas á la suerte sobre 
la enseñanza de sordomudos y otras dos 
en igual sentido sobre la enseñanza de 
oiegos. Y los prácticos tendrán por obje

to escribir un párrafo por medio de la 
escri tura convencional del sistema Brai

lie y la lectora en un libro del mismo sis

t ema referente á la enseñanza de ciegos y 
en dar una lección practica á una sección 
de sordomudos. 

A r t . 20. Una vez terminado el curso 
se repart irán entre los alumnos del Colé 
gio premios especiales, ordinarios, ex 
t raordinarios y en metálico. 

La distribución de premios se hará á 
propuesta del Claustro de Profesores, 
oyendo á los Maestros de taller y conar re 
glo á lo dispuesto en 22 de Mayo de 1897, 
y las condiciones para ello serán objeto 
del reglamento interior. 

Art . 21. Los premios en metálico pro

cedentes de donativos particulares se 
darán á !a mayor pobreza y aplicación 
con arreglo á las disposiciones dadas por 
la Comisaría. 

Art. 22. Loe premios serán adjudica

dos con tuda solemnidad иол vez termi

nado el careo, dentro del mes de Junio y 
día que seña le el Comisario regio. 

CAPITULO IV 

Art. 23. Las clases de alumnos serán 
oinco: Sordo mudos,Sordomudas,Ciegos 
Ciegas y Aspirantes al Profesorado. 

Las cuatro primeras se dividen en in

ternos, pensionados y pensionistas, según 
sean sostenidas por el Estado ó por sí 
mismo; externos medio pensionados ó 
medio pensionistas qae reciben la comida 
del mediodía per el Colegio ó por BÍ, 
y en matriculados grat is ó do pago. 

Art. 24. El estado sostendrá 150 pla

zas de alumuos, distribuidos en la si

guiente forma: Sordo mudos 65; sordo

m u d a s , 32; cit gos, 3o. y ciegas, 18. 
El número de plazas de pnsiouistas, 

medio pensionistas y matriculado*, no 
tendrán más l imiución qae las que acon

seje el bien de la • B nza. 
Art .25. Los internos pensionistas abo

narán 750 pesetas al año, más los gastos 
que ocasione su permanencia en el Colé 
gio. Los medio pensionistas 250 pesetas 
anuales , y los matr iculados de pago 5 pe 
setas mensuales duran te el curso. Estas 
cant idades se abonarán por trimestres 
anticipados. 

Art . 26. Cuando un alumno pensionis

ta salga dol Colegio y tuviere hecho ej 
pago, le será devueltn la parte qae lo co . 

r responda desde el día primero del mes 
siguiente al en que se verifique la baja. 

Los que t ranscurridos tres meses sin 
abonar la ouota correspondiente y no lo 
hagan entonces del atraso y trimestre si

guiente , perderán sus plazas, siendo d a 

dos de baja, como asimismo lo serán los 
matr icu 'ados que dejen de pagar tres 
meses, sin perjuicio de que el Colegio re

oabe su pago por los medios legales. 
Art. 27. Los aspirantes á pla/.Hflde in

ternos pensionados, una vez reconocidos y 
comprobados sus expedientes, serán in

cluidos por orden de fecha de su petición 
en una lista que l levará la Secretaria de 
la Comisaría, y con arreglo á la que se 
oubr i rán las vacantes que ocurran. En 
la misma lista habrá una casilla l lamada 
de excepciones, en la que serán com

prendidos los huérfanos de padre, los que 
tengan otro ú otros hermanos sordomu 
dos ó oiegos ó 6 e encuentren recogidos en 
algún Asilo; estos alternarán por terce

ras partes en la provisión de las vacantes, 
proveyéndose las dos primeras en tos 
dos más antiguos de la lista y la tercera 
en el más ant igu » de las de excepciones, 
y así sucesivamente . Cuando sean dos 
hermanos que soliciten irá á excepciones 
el mayor . 

Art. 28. Para el ingreso en el Colegio 
sólo tendrá lugar en Septiembre y Enero, 
y habrán de estar comprendidos en la 
edad de seis á treoe afios, pudiendo por 
causas legitimas dispensarse por el Co

misario la edad lijada. Los mismos re

quisitos son necesarios para las demás 
plazas de alumnos. 

Art. 29. Los que obtengan plaza de

berán presentarse dentro de los quince 
días siguientes á la fecha de la concesión 
y de ocho si tueren de Madrid. Deberán 
presentarse acompañados de su padre , 
madre ó tutor, provisto de su cédula per

sonal, designando en el acto déla presen

tación la persona que queda encargada 
del alumno, con quien ha de entenderse 
el Colegio. Este encargado deberá tener 
oasa abierta en Madrid y deberá cou

currir al acto de la entrega del alumno 
provisto de cédula personal, y firmando 
en el libro destinado al efecto. 

Art. 30. Los alumnos pensionistas 
presentaián á su entrada los ensere úti 
les que en el reglamento interior se de

signe, con las oondioiones y deberes que 
all se expresen. 

Art. 31 . La petición de pinza de in

terno pensionado se hará en instancia, 
en papel de oficio, dirigida al Excelentí

simo Sr. Comisario regio, acompañando 
fe ó part ida de bautismo ó nacimiento, 
certificado facultativo en que conste e s 

ta r vacunado el aspirante, no padecer 
enfermedad contagiosa, haber pasado las 
enfermedades propias de la infancia, y 
hallarse en el pleno goce de sus facultades 
mentales , y por último, una información 
de pobreza hecha ante el J a de paz y 
tres testigos. 

A ios que residan en Madrid les basta

rá el informe del Párroco y Alcalde de 
barrio, anotado en la misma instancia. 

Art. 32. Los que solicitan plaza de 
pago no necesitan acredi tar la pobreza, 
y el expediente deberá hacerse en el pa 
peí del sello correspondiente. 

Art. 33. El alumno que pasados quin

ce días desde que tengan conocimiento 
de la eonoesión de plaza ó de la termina

ción de vacaciones ó licencias no se pre

sentare sin justificar debidamente su 
falta, perderá el derecho á aquélla. Asi

mismo la perderán los externos que co

metieran quince faltas seguidas, no pu

diendo rehabilitarse en aquel ourso. 
Art. 84 Por prescripción facultativa 

podrá concederse como máximum tres 
meses de lioenoia, dando parte del ourso 
de la enfermedad cada quinoe días. 

Art. 35. Los alumnos que cometan 
faltas graves ó de indisciplina serán e x 

pulsados, previa formación de e x p e 

diente. 
Art. 36 La falta de apti tud para toda 

clase de estudios, artes ú oficio, compro

bado por todos los medios posibles y asi 
deolarado por medio de oficio por los Pro

fesores y Maestros de talleres, serán da

dos de baja. 
Art. 37. Los alumnos actaales, asi 

oomo los que ingresen en lo suoesivo, po

drán permanecer en el Colegio hasta la 
edad de veinte afios. 

L03 que obtengan un premio de honor 
y les faltare completar algunas enseñan

zas, podrán continuar hasta loa veinti

cuatro, siempre de acuerdo con la mayo

ría del Claustro; en este caso se cubrirá 
la vacante para no causar perjuicio. 

Asimismo el alumno que haya termi

nado y completado 6U enseñanza, será 
dado de baja, expidiéndole un certifica

do en que se haga c o n s t a r , aunque no 
haya cumplido los veinte a f l 0 3 . 

Art. 38. De 16 de Junio á 15 de Sep

tiembre podrán disfrutar vacaciones los 
alumnos cuyos padres ó encargados lo 
soliciten. 

Podrán salir á paseo en los días festi

vos y á las horas que se designen los 
alumnos de los dos primeros años, siem

pre que el tiempo lo permita. 
Los días que marque el reglamento 

podrán salir del Colegio; pero siempre 
aoompafiados de sus padres , encargados 
ó personas por ellos autorizadas en debi

da forma. 
Art 39. Los que fueren at&oados de 

enfermedad contagiosa serán mandados 
á casa de sus encargados, previo aviso á 
éstos. En caso de negarse á reolbirlos se 
ni' ndarán al Hospital en sala de pago. 

Art . 40. En domingos y días fes'ivos 
podrán ser visitados los alumnos á las 
horas que el Direotor determine. Queda 
prohibido la entrega de dinero, obse

quios ú objetos que pandan ocasionar 
perjuicios. 

Art. 41 . Los padres ó encargados, en 
el acto de la entrega, indicarán el oficio 
á que deseen se dedique el alumno, y una 
vez reoioido en el taller, no podrán aban

donarlo sino por falta de aptitud com

probada. 
Demostrada la falta de apti tud para el 

oficio elegido, y vistas sus condiciones, 
pasará á otro, siempre de acuerdo con 
sus padres ó encargados . 

Art. 42. Los alumnos deben obedien

cia al Direotor, Profesores, Auxiliares y 
Vigilantes, cumpliendo cuantas órdenes 
les fueren dadas y con todas sus obliga 
oiones dentro y fuera de clase y en todos 
los aotos de su vida. 

Si pudieran tener alguna queja lo pon 
drán en conocimiento del Director, el 
que, como padre de estos desgraciados, 
se interesará y adoptará las resoluoione 
que sea preciso, mirando por el bien del 
alumno, pero sin rebajar el principio de 
autor idad, base de toda disciplina. 

CAPITULO V 

Art. 43. La educación y enseñanza 
de los alumnos estará encomendada á 

Dos Profesores para la enseñanza de 
estudios genérale* d? sordomudos. 

Una profesora de sordomudas para la 
enseñanza de estudios genera les . 

Un Profesor de ciegos para la enseñan

za de estudios generales. 
Una Profesora de ciegas para la ense

ñanza de estudies generales 
Un Profesor de Dibujo. 
Un Profesor do Modelado. 
Un Profesor de Gimnasia. 
Una Profesora de Confecoión de p r e n 

das y oorte. 
Una Profesora de Labores generales, á 

oargo de la que hoy desempeña la clase 
de Flores. 

Un Profesor de Solfeo, instrumentos y 
masas corales . 

Un Profesor de Piano, Órgano, Canto 
llano y Composioión. 

Un Profesor de Guitarra , Laúd y Ban

dur r i a . 
Cinco Auxiliares para las enseñanzae 

de estudios generales de niños. 
Cuatro Auxiliares para las clases de 

estudios generales de niñas y labores. 
Un Auxiliar de Música. 
Un copista auxil iar de ciegos. 
Art. 44. Para ser Profesor técnico ó 

de estudios generales es in lispensable 
poseer el título de Maestro superior, te

ner aprobado el ourso de Métodos y pro

cedimientos especiales de la enseñanza 
de sordomudos y de ciegos., y haber 
cumplido veintiún afios. 

Art. 45. El ingreso en el Profesorado 
será por oposición ante un Tribuna! oora

paesto de cinco Jaeces , designado por el 
| Comisario, entre Profesores del Colegio y 

de otro3 Centros, siendo Presidente el 
que designe el Comisario, y Secretario el 
que elija el Tr ibuna l . 

Art. 46. Los ejeroicios para las pía» 
zas de Profesores de estudios generales 
serán: 

1.° En desarrol lar por escrito un mis

mo tema para todos los actuantes ssbre 
un punto da Metodología de sordomudof 
ó de ciegos. 

2.° En oontestar dnrante una hora á 
una pregunta sacada á la suerte de oad» 
una de las materias que oonstituyen el 
grupo de e?tuiios genérale? da sordomu

dos ó de ciegos. 
3.° En el desarrollo oral, sin limita

ción do tiempo, fijad • por la suerte para 
cada opositor, sobre Pedagogía general J 
comparada . 

4.° Un ejercicio práctico, que consis

tirá, para las plazas do sordoraa los, en 
praotloar ante dos alumnos los procedi

mientos de lectura oral y labial , con ex

olusión de toda música artificiosa. Para 
las p laz i s de oiegos consistirá este ejer

cicio en escribir y leer el opositor el pá

rrafo, en el sistema Bral l 'e , que acuerde 
el Tribunal , y en praotlcar con dos alum

nos la enseflanza de lectora* escritura 
convencional ó usual de un punto qne 
determine el J u r a d o . 

6.° Un ejercicio práctico igual para

todos los opositores, que consistirá en 
desarrollar ante un grupo de alumnos UD 
temx de las enseñanzas propio del gru~ 
po de la vaoante objeto de la oposi

c ión. 
Art. 47. Los ejercicios para las pl»* 

zas de Auxil iares serán los marcados en 
el articulo anterior, suprimiéndose el in

ciso te rcero . 
Art . 48. La Comisaría anunciará en 

la Gaceta la convocatoria para oposiclo* 
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Befl inmediatamente después de ocurrir 
I , vacante . 

Las plazas vacantes , mientras no sean 
provistas definitivamente, estarán deB-

e m p t f i a d 8 8 r o r el personal auxiliar sin 
r e t r i b m i o n a lguna. 

Art. 49. P a r a la admisión de solicitu
des se dará un plazo, nunca meno9 de 
t re in ta d ias . En el nnnncio se harán 
constar los sueldos y emolumentos que 
lae plazas tengan asignados. 

Estos sueldos no pcdrán modificarse á 
pdteriori, á no ser por medida generaj 
de reforma en la organización del Esta-
blecimiento. 

Art. 60. Las oposiciones todas, apar te 
¿ e lo dispuesto en este reglamento, se 
celebrarán con sojeción al Real decreto 
de 27 de Julio de 1900. 

Art . 61. Las plazas de Profesores d e 
jas clases artísticas y de aplicación se 
proveerán en igual forma, debiendo los 
aspirantes haber cumplido veintiún afios 
y poseer certificado de aprobación de 
aquella asignatura. 

Art. 62 Los programas y ejercicios 
para cada caso habrán de redactarse por 
el Claustro de Profesores al haoer la con
vocatoria, quedando en la Secretaría de^ 
Colegio á disposición de los opositores. 

(Se continuará) 

ayuntamientos 
HC A. D f-fc t O 

Secretaría 
En cumplimiento do la ley y dlsposicio-

n e s vig«ntes, queda expuesto al público 
en esta Secretaria, durante el término de 
quince r í a s , el expediente instruido á fin 
de l l r v a r á < Ucío la transferencia á la 
par t ida consignada en el capitulo I, ar
tículo 7.° del presupuesto vigente, para 
adquisición y conservación de carruajes, 
lostenimento del ganado, uniformes de 
los cocheros y lacayos, de un crédito de 
10.0C0 pesetas que se calcu'an necesarias 
para a t tnde r al servicio de la cabal ler i 
za has*a fin de i fio, y cuya suma será 
transferida del remate que existe en la 
partida estublecida en el Capitulo IX, 
articulo 6.° del eitado presupuesto pa ra 
pago á la Su ct sión Moreno del resto de 
lo adeudado por la expropiación de te 
rrenos en la Carrera de San Jeiónimo y 
oalle de Sevilla. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 17 de Septiembre de 1901.«= El 
Secretario, F . Ruano. 

2 8 6 . - 8 2 1 . 

C c r c e d i l l a 
El proyecto del presupuesto municipal 

Ordinario de esta villa para el nfio de 
1902 6e encuentra expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oir recla
maciones. 

Cercedilla 15 de Septiembre de 1901. 
*» El Alcalde, Hipólito Sáez de Miera. 

286.—322. 
S a n M a r t í n de l a Vega 

Acordados por este Ayuntamiento los 
pliegos de condiciones para celebrar su 
bastas y arrendamiento del derecho so 
"fe pesas y medidas de uso obligatorio y 
•obre el utgüello de reses en el Matadero 
a r a n t e el año de 1902, se hallan expues 
*°* *l púb.ico, por término de diez días, 

en la Secretaría de esta Corporación, se 
gún previene el ar t . 29 de la Instrucoión 
de 26 de Abril de 1900, pa ra oir recla
maciones. 

San Martín de la Vega 18 de. Septiem
bre de 1901.=x=El Alcalde, Gervasio Ro
dríguez. 

286.—323. 

V i l l a n u e v a de P e r a l e s 
Se arr ienda en pública subasta el apro

vechamien to del fruto de bellota del 
m onte de esta villa, con sujeción al plie
go de condiciones que está de manifiesto 
e n la Secretaría de este Ayuntamiento. 
La subas ta se verificará por pujas á la 
l lana, en el tipo de 100 pesetas, el día 
26 del actual , á las diez. 

El presupuesto municipal ordinario 
q ue ha de regir en este. Municipio en el 
año 1902, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones, por término de quin
ce dias 

Vi l lauueva de Perales 15 de Septiem
b r e de 1901.= El Alcalde, Francisco 
Ro man. 

286.—325. 

Vil l a m i e r a de la C a ñ a d a 
Por el presente y por si el Sr. Ingeniero 

de esta región no ha dirigido el corres-
p ondiento para su inserción en el BOLE-
I i N OFICIAL al fijar el día 28 del corrien
te mes, á las once y las doce de su ma 
nana , en lospliegos facultativos,para que 
t engan lugar las subastas respectivas 
del fruto de bellota y roza de lefias de 
ba rdague ra y fresno en la Dehesa de esta 
villa, este Ayuntamiento ha acordado 
hacerlo público anunciándolo por el pre
sente . 

V i l lanueva de la Cafiada 15 de de Sep
t i embre de 1901.=E1 Alcalde, Severiano 
S e r r a n o . 

286 —324. 

Instructor del expediente que se ins
truye por muerte de una yegua sin nom
bre que tenía á su servicio la quinta 
compañía montada del batallón provi
sional de Puerto Rico, núm. 1. 

Por la presente requisitoria llamo, ci
to y emplazo á Joaquín Gutiérrez Prieto, 
natural de Madrid, hijo de Felipe y de 
Librada , que en la Isla de Cuba sirvió en 
el batallón provisional de Puerto Rico 
núm. 1, el cual tenia para su servicio 
una yegua que murió en el ingenio de 
San Sebastián (Isla de Cuba), de la enfer
medad «aunemoni'u,» para que en el 
término de treinta dias manifieste á este 
Juzgado su actual residencia, á fin de 
responder á los argos que le resulten en 
expediente que se instruye por el ante 
oitado motivo. 

A su vez, en no-nbre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto oiviles como militares 
y de la policía judicial , para que practi
quen diligencias en averiguación del do
micilio de dicho individuo y lo part ici
pen á este Juzgado de instrucción. 

Ta r r agona 8 de Septiembre de 190l. 
= E1 Comandante Juez , Jesú* Cánovas. 

286.—332. 

Juzgados de primera instancia 

Presidencias judiciales1 

Juzgados militares 

LUGO 
D . Luis de Teledo y Gómez, pr imer 

Teniente de artillería con destino en el 
te r o e r regimiento de Montana y Juez 
ins t ruc tor de los diligencias previas ins
t r u i d a s en averiguación de los hechos 
ocurr idas en la noche del 28 de Julio ú l 
timo en el pueblo de Pedredo, Ayunta
miento y provincia de Lugo, por el pre
sente edicto cita, llama y emplaza á An
tonio Pintado Rodríguez, guard ia civil 
q u e fué d é l a Comandancia de esta ca
pi ta l , cuyo actual domicilio y paradero se 
ignoran, d< sdefin di 1 predichomes de Ju
lio, que obtúvola licencia bbsoluta para-
Madr id , para que en el término de trein
ta d ías , centades desde la publicación en 
los periódicos oficiales, comparezca ante 
este Juzgado militar (sito en el cuartel 
de las Mercedes;, con el fin de prestar 
declaración en dichas actuaciones, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de 
este d í a . 

Dado en Lugo á 29 de Agosto de 1901.= 
Luis de Toledo. 

2 8 6 . - 8 3 3 . 
TARRAGONA 

D. J e sús Cánovas Crespo, Comandan
te del segundo batallón del regimionto de 
infantería Almansa, número 18, y Juez 

CENTRO 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro do esta oupital 
penden autos civiles ordinarios de mayor 
cuant ía promovidos por el Procurador 
D. Vicente Turón y B >soá, en nombre de 
D. Santiago Ausina y Torres , oouio Pre
sidente de 1 1 Sociedad especial minera 
La Antoñita, contra la Sociedad de igual 
oíase denominada La Salvadora, sobre 
rescisión del contrato de arriendo de la 
mina Deseada, en indemnización de da" 
üos y perjuicios, en cuyos autos se ha 
dictado la providencia del tenor si 
guíente : 

Providencia .— Juez , Sr. Ruiz.—Ma
drid cuatro le Febrero de mil novecien
tos uno. P roveyendo al escrito de veinti
ocho de Enero próximo pasudo, teuiendo 
en cuenta las manifestaciones que en el 
mismo se hacen, se admite la demanda 
que se interpone por el Procurador don 
Vicente Turón y Bo9cá, en nombre de 
D. S"miago Ausina y Torre3, como Pre -
sid-nte de la Sociedad especial minera 
1M Antoñita. e ae l escrito de siete de Ju
mo del hfii último, cuya demanda se tra
mitará en juicio ordinario de mayor 
cuantía, de la que so dá traslado 4 la So 
ciedad minera mercantil denominada IJX 
Salvadora, empavándola para que den
tro del término de nueve días Improrro
gables oomparezca en los autos perso 
nándo¿e en forma si lo estima convenien
te; y en atención á ignorarse el domicilio 
de la Sociedad demandada, hágase el 
em plazamiento por medio de edictos, que 
se publicaran en la Gaceta y Diario de 
AVÍMOH de Madril y en e.1 BOLETÍS OFICIAL 
de esta provincia, fijándose otro en el 
sitio de costumbre de este Juzgado , se
gún determinan los artícu'os doscientos 
sesenta y nueve y setenta de la ley de 
Enjuiciamiento oivil. Lo mandó y firma 
Su Señor í a .= Duy fe, Ru iz .=Ante mí, 
Ramón Aguado y Oria. 

Y con el fin de que sirva de emplaza 
miento en forma á la Sooiedad minera 
anónima mercantil La Salvadora, cuyo 
domicilio se ignora, y k de conformidad 

con lo que previenen los artículos c i ta-
des de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , 
expido la presente cédula pa ra su inser 
ción en los periódicos oficiales y fijaoión 
en ol sitio de oostumbre de este Juzgado 
en Madrid á cinco de Febrero de mil no
vecientos u n o . = V . ° B . ° = R u i z . = E l Ao-
tuario, Licenciado Ramón Aguado y Or ia , 
= E s copia: Licenciado Aguado y Oria. 

3 5 — P . 
CONGRESO 

Por el presente se anuncia el falleci
miento en parte intestado de dofia María 
de los Dolores Iraceburu y J iménez, bija 
de D. José y de dofia J u a n a , natural de 
esta corte, de donde era v e i n a , y en la 
que falleció en veintidós de Febrero últi
mo, habiendo solicitado su sobrina dofia 
María Asunoión Fernández de! Valle I ra 
ceburu que se la declare única heredera 
de la misma, y se llama á los que se 
orean con igual ó mejor dereoho á la he
rencia para que oomparezoan á ejercitar
lo ante este Juzgado dentro de treinta 
di Í S ; bajo apercibimiento de que, en otro 
oaso, les parará el perjuioio á que hubie
re lugar en dereoho. 

Dado en Madrid á diez y nueve de Sep
tiembre de mil novecientos u o o . = E l se-
fior Juez de primera inscanoia, José Gar
cía Romero. •=» El Escribano, Ezequiel 
Arizmendi. 

P . 

En los autos ejecutivos que penden en 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta corte, promo
vidos por D. Gabriel Abren Barreda, con
t ra D. Joaquín Aldrich y de Pagés, sobre 
pago de treinta y ocho mil cincuent i y 
s e i B pesetas setenta y tres céntimos pro
cedentes de una letra de cambio, se ha 
declarado embargada en el día de a y e r 
una hacienda sita en el término munici
pal de Canilles, partido judicial de La 
Bisbal, provincia de Gerona, compuesta 
de tres heredades l lamadas «Manso 
Cort», «Manso Aldrich de la Plana» y 
«M'tnso Dan», é ignoiándose el paradero 
del D. Joaquín Aldrich, se le cita de r e 
mate por medio de esta cédula para que 
dentro del término de nueve dias se per
sone en los autos y se oponga á la ejecu
ción si le conviniese, haciéndole saber se 
ha practicado el oitado embargo sin el 
previo requerimiento de pago por igno
rarse su domicilio; apercibiéndole de 
que , 3 i t ranscurre el expresado térmi
no sin comparecer, seguirán los autos 
su ourso y le parará el pe* juicio que hu
biere lugar en dereoho. 

Madrid diez y nueve de Septiembre de 
mil novecientos uin -K: Escribano, Ra
fael Valdivieso. 

21-—P, 
HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada en 
veinticuatro de Agosto último por el se -
fior Juez de primera instancia del d i s t r i 

to del Hospicio de esta corte, fué admiti
da la demanda ordinaria qae en juicio 
deolarauvo de ranyor cuantía ha deduci
do D. Leonardo García de Leaniz y Za
njara, vecino de Sevilla, contru D Fer
nando de Aguilera, Marqués de Cerralbo; 
D. José del Béstamo. de la Comunidad de 
Agonizantes; D. Carlos de Richart , don 
Domingo Aguilera, D. Cirilo Tornos y 
derechohabientes, á quienes respect iva
mente afectan las ca rcas c< n que a p a r e 
ce g ravada la casa de la propiedad del 
demandante , t i ta en esta capital , calle 
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del Espíritu Santo, número seis antiguo, 
oinouenta y tres moderno y olnouenta y 
uno novísimo, sobre que ее deot ren ex

tinguidos dichos gravámenes y libre de 
los miemos la mencionada fíuoa, pract i . 
candóse la cancelación correspondiente 
en el Registro de la Propiedad del Occi

dente , de cuy» demanda se confirió t ras 
lado á dichos demandados y se les em

plazó para que en el improrrogable tér

mino de nueve dias comparecieran en los 
autos personándose en forma, y se les 
prevenía que, de no verifioarlo, les para 

ría el perjuicio que hubiera lugar en do • 
reoho, y como no lo hayan v e r i l e a d o , 
por providencia de veinte del aoiual se i 
ha acordado hacer á loa susoMiobos de

mandados un segundo llamamiento en la 
misma forma que el anterior, seÜA 'ándo

lee para que comparezoan el tórmino de 
oinco dias , con la prevonoión de que si 
no oompareoen se les deol »rará en rebel

día y se les tendrá por contestada la de

manda á instancia del aotor, parándoles 
el perjuicio que haya lugar en derecho. 

Y siendo ilesoonooido el domicilio é i g 

norándose en absoluto el paradero de los 
mencionados demandados, se les hace 
este SEGUNDO llamamiento por medio del 
presente edicto, que se fijará en lo» l i t ios 
púb'icos de oostumbre y se inser íala en 
los periódicos oficiales de esta corte . 

Madrid veintiuno de Septiembre de mil 
novecientos uno.=Vtsto bueno.=Eusebio 
Martin y Ruiz .=El Actuario, Leemos 
López. 

2 4 .  P . 

LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instauoia del distrito de la Lat i 

na de esta capital . 
Por el presente 8 6 saca á públioa eu« 

basta un solar sito en término de Valle 
cas , inmediato al puente d„l mismo nom

bre, i la izquierda de la oarretera de 
Valenoia, oon una superficie de trece mil 
novecientos siete pies cuadra. los . Dioha 
subasta teudrá lugar, doble y eiuiultAnea 
mente, ante este Juzgado y el de primera 
instancia de Alcalá de Henares el día 
veintiséis de Octubre próximo, á la hora 
do las dos de su tarde, en la sala de au

diencia de los respectivos Juzgados , y se 
previene que no se admitirán posturas 
que no oubran las dos teroeras partes del 
tipo de seis mil doscientas pesetas mar

cado para la subasta; que para tomar 
par te en dicha subasta habrá que consig

n a r previamente en la Caja general de 
Depósitos ó en la mesa de los respectivos 
Juzgados el diez por ciento efectivo, por 
lo menos, del referido tipo, y que los tita 
los de propiedad, suplidos por la oportu

n a certificación y testimonio de los autos, 
estarán pu 'Stos de manifiesto en Escríba

nla todos los días no feriados para que 
los que pretendan ser licitadores puedan 
examinarlos , debiendo conformarse oon 
ellos, sin que tengan, por tanto, derecho 
á exigir ningunos otros. 

Madrid diez y siete de Septiembre de 
mil novecientos u n o . ^ L u i e Rubio .=An

te mí, Р. II., Lioenciado Juan J . Jiménez 
Prado.=*Es copia: Р. H., Jiménez Prado . 

P . 

PUERTO DE SANTA MARÍA 

D. Sebastián de Miguel González, Juez 
de instrucción deesta o i u i a d y su part ido. 

Hago saber: Que en sumario que ins

t ruyo por sustraooión de encajes á Ramo' 

na Martínez Ruiz, he acordado en provi 

dencia de hoy ofrecer el mismo á don 
do, Santa Isabel, 40, haciéndose saber 
que los títulos de propiedad en la forma 

José Bortolete, marido de aquélla y de ! que han sido suplidos por oertifloaoión 
i g n o r a lo paradero. 

T para que tenga lugar, expido el pre 
senté ediotoen el Puerto de Santa María 
á 16 de Septiembre de 1901 =Sebas t i án 
de Miguel .=E1 Actuario, Cristóbal Be

nages . 
286.—331. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

mnnioipal suplente del distrito fíe Bue

navista d e e s t a corte, D. Miguel J iménez 
Madrid, por el presente se cita y l lama á 
Lino Arena Revista, que dijo vivir en la 
oalle de Fomento, núm. 27, y en la ac tua

l idad se ignora, para que oomparezoa en 
dioho juzgado, sito en la oalle de Belén, 
n ú m . 2, piso segundo, el día 10 de Octu

bre próximo venidero, á las nueve, á cele

brar juicio de faltas por malos tratos oon 
los testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse; b*jo aperoibimiento 
que, de no verificarlo, le p i r a r á el per

Juioio a que haya lugar en derecho. 
Madrlü 12 de Septiembre de 1901.= 

V.° B.°=Miguel Jiménez Madrid .=E1 Se

cretar io, Licenoiado Mario Serratacó. 
286.—330. 

HOSPICIO 
En expediente de juicio de faltas que 

pende en el Juzgado municipal del dis

trito del Hospicio do esta corte contra 
Francisco Acebedo Alonso y otro, ha re

oaido senienoia ouya parte dispositiva 
es como sigue: 

Fallo: Qie debo de condenar y conde

no á Francisco Acebedo Alonso y á Nar

ciso Castro Pénelas á la pena de oinco 
dias de arresto menor á oada uno, que 
ext inguirán en la Cárcel, y además , al 
primero por la falta de desobediencia, á 
25 pesetas de multa, reprensión á éste y 
á ambos al pago de las cestas del jalólo 
por iguales partes. Así por esta mi sen

tencia la pronuncio, mando y firmo. = 
Luis Merino. 

Y oon el fin de que l legue á conoci

miento del Francisco Aoebedo dicho fa

11«, pongo la presente para su inseroión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
Madrid á 16 de Septiembre de 1901.=El 
Secretario, Clemente de Oro. 

286.—318. 
HOSPITAL 

En virtud de providenoia fecha de hoy 
dictada por el Sr. Juez munioipal del 
distrito del Hospital de esta corte, en loe 
autos de juicio verbal que 60 eignen á 
inetanoia de D. Jorge Viuente Sanz, con

t ra D. José Antequera y Carlos, que está 
declarado en rebeldía sob:e pago de 
ciento treinta y nueve pesetas y costas, 
se saoa en venta en públioa subasta, por 
segunda vez, oon el veinticinco por cien

to de rebaja del precio de la tasación, un 
solar de once mil ochooientos cincuenta 
y seis pies, sito en esta capital , calle de 
Ros de Olano, barrio de la Prosperidad, 
con f ichada al camino de Hortaleza, que 
ha eido tasado en la oantidad de ocho mil 
oohooientae noventa y dos pesetas, seña

lándose para que tenga lugar la celebra

ción del remate el día dos de Octubre 
próximo, y hora de las diez del mis

mo, en la Sala audiencia de este J u z g a 

del Registrador de la Propiedad del Nor

te, están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan exami

n a r l o s los que quieran tomar parte en la 
subasta; previniéndoles que deberán 
conformarse oon ellos y que no t e n d r i n 
derecho á exigir ningunos otros, que no 
se admitirán posturas que no oubran las 
doe terceras partes del ava'úo, y que pa

ra tomar parte en la subasta habrán de 
consignar previamente el diez por oiento 
del mismo. 

Madrid diecinueve de Septiembre de 
mil novecientos uno. = V.° B . ° = P a m p l 

llón. = El Secretario suplente, Gregorio 
Esteban. 

20.—P. 
INCLUSA 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa, oon fecha de hoy, se oita por 
el presente á Ramón Méndez Martínez 
para queiel día 18 de Octubre próximo, 
á, las diez horas, comparezca ante esta 
Audiencia, sita Esgrima, núm. 7, prin 
oipal, á celebrar un juicio de fa'tas y al 
propio tiempo le reconozoa el Médioo fo

rense. 
Y oon el fin de que sea inserto el edio 

to anterior on el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid á 
17 de Septiembre de 1901 = V . ° B.°=Joa 
quin Ramos. = El Secretario, Francisco 
Alvarez de Lara . 

2 8 6 .  3 1 9 . 

oera y última vez para que satisfagan sus 
deoubierto8 en la Tesorería de esta 8o 
oiedad, Corredera Baja, 25, segundo, á 
los señores que á continuación se e x 

presan: 
Di Felloiano de Isla, por los dividendos 

pasivos número* 13 y 14 de su acoión 
media, ouartos 3.° y 4.° de la núm. 85, 
3.° y 4 0 de la núm 37, 1.° y 2.° de la nú

mero 95. pesetas, 30; dofia Josefa, D. F e 

lipe y doña Manuela Areizaga, por los 
dividendos números 13. y 14 de su medi I 
acoión, l . ° y 2 . c cuirto de la n ú 

mero 54, pesetas. 10; D. Robustiano Boa

da , por los dividendos números 13 y 14 
de eu media acción, cuartos 3.° y 4.° d e 
la núm. 89, pesetas, 10; D. J u m de las 
Bároenas, por las dividendos números 13 
y 14 de su acoión y tres cuartos, 3.° y 4 . a 

de la núm. 11, por el 1.° de la núm. 101» 
3 0 de la núm. 102, 1.° y 2.° de la núme

ro 103 y 3.° de la núm. 116, pesetas, 35; 
dofia Mari* Cortés y Latorrc, por el di

videndo núm. 14 del 2.° cuarto de la ao

ción número 82, pesetas, 2'50. 

Lo que ee comunioa por medio del pre

sente para conocimiento de los interesa

dos, además del oficio que á los que se 
sabe su domicilio se les p a s i oon esta 
fecha. 

Madrid 21 de Septiembre de 1091 .= 
El Seoretario, Miguel Marco Fio!. 

2 2 .  P . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa, con fecha de t n y , se oita por 
el presente á Franoisco López Masea 
para que el día 18 de Octubre próximo, 
á las diez horas, oomparezca ante esta 
Audiencia, sita E?grima, núm. 7, princi

pal , á oelebrar un juioio de faltas y al 
propio tiempo le reoonozca el Médico fo

rense. 
Y con el fin de que sea inserto el edicto 

anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presante en Madrid 
á 17 de Septiembre de 1901.=V.° B . ° = 
Joaquín Ramos. = E1 Secretario, Fran

eisoo Alvarez de Lara . 
286.—320. 

COLLADO VILLALBA 
En virtud de providenoia de I). Benito 

Balbuena y Martin, Juez municipal 
de esta villa, se cita , llama y emplaza á 
Adoifo Aledo Ramos, ouyas demás cir

ounstanoias y paradero se ignoran, para 
que el día 18 de ios corrientes, á las diez 
y ocho horas, comparezca en la Sala au

diencia de este Jazgado , sito en la Casa 
Consistorial, oon el fin de ser oído en jui

oio verbal de f i l ias seguido á instancia 
de la Guardia o?vil contra el menciona

do y otros por escíndalo en la vía públi

oa; bajo apercibimiento que , de no oom

pareoer, le parará el perjuicio que h a y a 
lugar . 

Colado Víllalba 10 de Sept iembre de 
1'. S. M. el Juez municipal, Benito 

Balbuena . = El Secretario habili tado, 
Eduardo Ariza. 

283.—234. 

M E R C U R I O 
Soc iedad e s p e c i a l m i n e r a 

A los efectos que determina el ar t . 21 
de la ley de Minas, se requiere por ter

REGISTRO DL LA PROPIEDAD 

DE 

A L C A L Á DE H E N A R E S 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t . 155 del reglamento para la ejecución 
de la ley Hipotecaria, y previa aproba

ción del Juez delegado, á partir del 25 
del corriente se t ras ladará esta oficina á 
la calle de Libreros, número t re inta y 
ciooo, piso bnjo derecha, siendo las horas 
de despacho de once á diez y siete . 

Alcalá de Henares á 21 de Septiembre 
de 1901. = El Regist rador , Doctor Josó 
Manuel T r i a r a . 

25.—P. 
M 9 M i M 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
del b a t a l l o i e x p e d i c i o n a r i o á F i l i p i n a s 

n ú m . 10 
Los individuos de tropa que pertene

cieron al batallón expedicionario á Fili 
pinas, núm. 10, desde su embarque para 
aquella) islas hast i el regreso á Rspafia 
del mismo, solicitaran en instancia y por 
oonduoto de los Aicaldes respectivos los 
alcances que les resultan en BUS ajustes 
definitivos del Sr. Coronel primer Jefe de 
la Comisión l iquidadora del expresado 
b nai lon, afeota al regimiento Infanteri» 
de Burgos, núm. 36, en León. Los here
deros de fallecidos acompañarán á la 
instancia los documentos que se citan á 
continuación (autorizados.) 

El poder será notarial . 
La esposa.—Partida de defunoión del 

oausante. Part ida de su cisaraiento. Cer
tificado de existenoia y vecindad (auto
rizados). 

Los padres —Part ida de bautismo del 
oausante y certificado de existencia y 
vecindad del reclamante, y si uno de 
silos hubiera fallecido, su part ida de d e 
funoión (autorizados). 

León 16 Septiembre de 1 9 0 l . = V . ° B . p 

= E1 Coronel, Sanz .=EI Capitán segun
do Jefe actual, Juan Fernández . 

286  334. 

Esouela T i p o l i t o g r á ü c a del Hospicio 
4hs T e l e f o n o , I M 
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I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

SUPLEMENTO al num. 228, correspondiente al Lunes 23 de Septiembre de 4901 

JUNTA PROVINCIAL D E L CENSO E L E C T O R A L 
RESUMEN de las elecciones parciales de Diputados provinciales verificadas el día 2 2 del corriente, según consta en las certificacio

nes de escrutinio parcial, remitidas hasta la fecha á la Jun ta provincial del Censo, por los Sres. Presidentes de las respectivas 
Mesas electorales. 

D I S T R I T O DE A U D I E N C I A - L A T I N A 

S E C C I O N E S 

CANDI DATOS 

D. Salvador 
Jesús 

Mediano 

l . ' A u d i e n c i a 
¿.* Ídem 
3 .* ídem 
4.* ídem 
5.* ídem 

í d e m 
Idein 
ídem » • • • 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
Mera 
L a t i n a 
í d e m . • • ' 

6.* 
7 . a 

8 * 
9.* 

1 0 . 
1 1 . 
1 2 . 
1 3 . 
1 4 . 
15 . 
16. 
17. 

I * 
2 * 
3 .* 
4.* 
5 . 4 

6 * 
7.* 
8 .* 
0.* 

1 0 . 
lt. 
12 . 
1 3 . 
14. 
15. 
10. 
17. 
18 . 
19 . 
2 0 . 
2 1 . 

í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
Ídem. 
í d e m . 
Ídem. 

í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . , 
ídem. , 
ídem. . 
ídem. , 
í d e m . 
Mem. 
M.* m í . 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

2 2 . Mom 
2 3 . Idem 
2 4 . Idem 

T o t a l e s . 

12 
42 
15 
14 

8 
18 

6 
38 
22 
22 
19 
15 
13 
10 
29 
21 
50 
21 
46 
38 
24 
21 
40 
22 
20 
26 
60 
29 

5 
32 
38 
57 
34 
25 
29 
28 
47 

8 
39 
26 
16 

1 ,085 

. Carlos M. 
Soler 

8 
20 

7 
11 

2 
8 
3 
3 
8 

13 
37 
35 

9 
10 

6 
3 

16 
4 

13 
10 
15 

2 
30 

3 
10 

6 
42 

5 
21 
11 
32 
23 
14 
16 
13 
36 

4 
20 
17 
10 

559 

D. Emilio 

Rodriguez 

6 
12 

2 
2 
4 
2 
5 

19 
9 

12 
1 
3 
3 
6 

2 
7 
9 

11 
2 
4 

17 
1 
8 

l t 
34 
10 

2 
5 
5 

32 
9 

13 
14 

29 
2 

11 
12 

2 

338 

D. Modesto 
Mojróu 

y Carreras 

8 
17 
11 

3 
4 
2 
7 

41 
10 
16 
17 

7 
3 

27 
11 
21 

1 
15 
10 
10 
3 

28 
7 
4 
4 

32 
1 
8 

13 
7 

35 
15 

9 
1 

12 
30 

3 
22 
10 

5 

Varios elec
tores 

que han ob
tenido rotos 

490 

Papeletas 
nulas 

ó en blanco 

17 

24 

D I S T R I T O DE BU EN A V I S T A - C E N T R O 

S E C C I Ó N E S 

1 Buenavi8ta 
2.* ídem 
3 . * Ídem 
4.* í d e m . . . . . 
5 . ' ídem . . . » 
6." Í d e m . . . . . 
7;* í d e m 
8 . B Id- m 
9 / Idem 

10 Idem 
11 Idem 
12 Idem 
13 Idem 
14 Idem 
15 Idem 
16 Idem 
17 Idem 
18 Idem 
19 Idem 
20 Mem 
21 Idem 
22 Mem 
2:* i lora 
24 Mom 
2 5 Idem 
26 Idem 
27 Ido m 
28 Idem 
29 Idem 
30 Idem 
31 Mom 
3 2 Idem 
33 Mem 
3 4 1 lem 
35 Mem 

Lì C e n t r o 
2.* Idem 
3 * Mem 
4.* Mem 
5 . Ä Mem 
6.* Mem 
7.* Idem 
8.* Mem 
9.* Mem 

10 Idem 
I t Idem 
12 Idem 
13 Idem 
14 Idem 
15 Idem 

CANDIDATO 

D. Antonio 

Cembrano. 

T o t a l i * . 

43 
46 
43 
38 
5 3 
38 
51 
51 
35 
36 
27 
23 
21 
25 
40 
36 
65 
22 
43 
43 
24 
54 
43 
31 
37 
49 
57 
31 
43 
4 3 
41 
44 
20 
43 
37 
37 
45 
62 
43 
32 
35 
36 
31 
54 
38 
56 
31 
53 
41 
75 

2 . 0 5 3 

Varios 
electores que 

han 
obtenido 

algún roto. 

13 

21 

http://Septiemb.ro


L u n e s 29 de S e p t i e m b r e de 1 9 0 1 

D I S T R I T O DE UNIVERSIDAD-HOSPICIO 

S E C C I O N E S 

t.* 
2.* 
3 * 
4 .

a 

5 .
a 

6 .
a 

7 * 
8 .

a 

9
a 

10. 
11. 
12. 
33. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 
28. 
29. 
30. 
31 . 
32. 
33 . 

i.' 
2

a 

3 * 
4.* 
5 * 
6 * 
7.Л 
8 .

a 

9 .
a 

10 
11 . 
12. 
13 . 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21 . 
22. 
2 3 . 
24. 
25 
26. 
27. 
28. 
29. 

Universidad. 
Пега 
Idem 
Idem 
Liem , 
Idem 
Mora 
Idem 
Idem 
Idem 
Lie и 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem , 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e u K . . . . 
Idem 
I i Ml 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Liera 
Idem 
Llera 
Idem 
M e r o 
Mera 
Idem 
Hospicio. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
(dora 
I lera 
I l o ! ! ) 
Llera 
M.-ni 
Idem 
I lera 
Llera. 
Idem 
Idem 
Liera. . . . 
L l o r a . . . . 
I lera 
Llera 
Idem. . i . 
L l e r a . . . . 
M e r a . . . . . 
Llora 
M e r a . . . . 

Idem 
Idem. 
Idmrj 
I d e m . . . . 

TOTALKS. 

CANDIDATO 

D. Felipe Gon
zález Kojae. 

8 
28 
17 
» 
18 
17 
63 
21 
14 
17 
22 
21 
17 
31 
29 
21 
10 
12 
20 
21 
19 
25 
36 
23 
18 

109 
33 
19 
30 
28 
29 
66 
15 
32 
63 
45 
65 
55 
84 
» 
57 
7 0 
39 
25 
» 
24 
65 
> 
78 
37 
44 
66 
55 
34 
78 
35 
55 

162 
25 
» 

111 
101 

2 . 3 6 2 

Y arios electores 

que han obte

nido sigua roto. 

19 

NOTA .—Faltan los datos do la Seccióu 4 . ' 
las Secciones 7

 a

, 12, 15 y 27 del Hospicio. 
de la Universidad y de 

DISTRITO DE I N C L U S A - G E T A F E 

S E C C I O N E S 

1 .
a 

2 
a 

3 . ' 
4 .

a 

5 .
a 

6 .
a 

7
 4 

8 .
a 

9 .
a 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21 . 
22. 
23. 
24. 
25. 

IuclusaGetafo, 
ídem 
ídem. 
Lie 

CANOIOATO 

D. Rafael Diaz 

Guilocho. 

m 
M.MU 
Idem , 
Idem i 
Idem 
Llera 
Idem 

.... 

.... 
Mora 
I lora 
Llera • 
Idem Л . X . V . • . . » . . . 
Liem 
M in 
I i ' М П 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
1' loin . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . 

TOTAL. 

49 
50 
70 

103 
42 
44 
31 
49 
50 
51 
42 
52 
62 
50 
21 
53 
5L 
53 
43 
10 
51 
40 
48 
42 
73 

1.230 

P ü ß B L / O S 

Alcorcón 
Batres 
Carabanchel Alto 
Carabanchel Ba)o 
Llera 
ídem 
Casarrubuelos 
Ciera pozuelos 
ídem 
Cubas 
Fuenlabrada 
Ídem 
G.'tato 
Llora 
Griñón 
Humanes 
Loganés 
ídem 
Moraleja de Euraedio. . 
Mósloles 
ídem 
Parla 
Pinto 
ídem 
San Martíu do la Voga, 
ídem ! 
Serrauillus 
Titulcia 
Tor rejón de la Calzada, 
Torrejón de V e l a s c o . . 
Va Ido moro; 
ídem 
Vi Haverde 

S E C C I O N E S 

Única 
ídem 
ídem 
Consistorial 1.* 
Mera 2 .

a 

Magdalena 
Uulca 
Oousuelo. . 
Solodad 
Uuica 
Pósito 
Plaza 
Norte 
Sur 
Uuica • 
ídem 
Norte 
Sur 
Única 
Ayunta raionto 
Cscuola 

Uuica 
Xudi'Micia 
San Francisco 
Escuela 
Plazi 
Uuica 
ídem 
ídem 
ídem 
Consistorial 
&scuela 
Uuica 

TOTAL. 

CANDIDATO 

D. Rafatl Diaz 

Guilocho. 

42 
» 
364 
310 
205 
310 
> 
308 
292 
» 
72 
67 

224 
307 
» 
53 

160 
206 

*29 
35 

257 
268 
201 

09 
65 

» 
93 
36 

215 
177 
104 
401 

4 . 8 7 3 

Votos 

perdidos 

Votos 

ptrdidos 

N O T A . — F a l t a n los datos de Batres, Casarrubuelos, Cubas, Griñón, Moraleja y Serra
nillos. 

Escuela Tipolitográfica del Hospicio. 


